
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
CONCEJO DELIBERANTE 

Expte 52381 LA PLATA, 12 de noviembre de 2014 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N* 28, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1. Establécese una Parada de Taxis sobre la mano de los números impares, 

en la calle 16 entre Avenida 51 y Avenida 53, a partir de los cinco (5) metros de la Línea 

Municipal de la Avenida 53, en una extensión de quince (15) metros. 

ARTICULO 2”.- El Departamento Ejecutivo a través de la dependencia que corresponda 

procederá a efectuar la señalización requerida en el artículo precedente. 

ARTICULO 3*.- De forma. 
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 17 de Noviembre de 2014.- 

Cúmplase, regístrese, publíquese 
y archívese 

Dr. OSCAR PABLO BRUERL 

Intendente 

Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 17 de Noviembre de 2014.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el numero ONCE MIL CIENTO NOVENTA Y TRES (11193).- 
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